
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00191 
PROCESO: SUCESIÓN DE MARÍA CRISTINA GUERRERO TÉLLEZ. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se aporten las escrituras públicas que se anuncian como prueba 
documental (numerales 15, 18 y 21), así como la sentencia del numeral 24. 
 
 2-. Se allegue el anexo de que trata el numeral 5 del artículo del C G. del 
proceso, es decir, el inventario… 
 
 3-. Se corrija la pretensión novena, toda vez que según los registros civiles 
anexos, el señor GERMÁN ALEJANDRO GUERRERO DURÁN es hijo de GERMÁN 
ALEJANDRO GUERRERO TÉLLEZ. 
 
 En el mismo sentido, corríjase el hecho octavo. 
 
 4-. Se informe si se conoce de la existencia de otros herederos, en caso 
afirmativo, suminístrense sus nombres, direcciones físicas y electrónicas y prueba 
de la calidad. 
 
 5-. Se informe la dirección electrónica del señor VÍCTOR ÁLVARO 
GUERRERO TÉLLEZ (numeral 10 del art. 82 del C. G. del Proceso, en armonía con 
los artículos 3 y 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
 6-. Se informe la dirección física del señor EMIRO ERNESTO GUERRERO 
TÉLLEZ (numeral 10 del art. 82 del C. G. del Proceso, en armonía con los artículos 
3 y 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
 7-. Se corrija la calidad que invoca el señor GERMÁN ALEJANDRO 
GUERRERO DURÁN, toda vez que su progenitor falleció con posterioridad a la 
causante, por ende, la figura que le es aplicable es la TRANSMISIÓN, por tal razón 
debe efectuar la manifestación del artículo 1014 del Código Civil. 

 
Sin ser causal de inadmisión, por el abogado infórmese si el correo 

electrónico reportado en los poderes conferidos, coincide con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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